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CARI'1'ULO·- I -

XIII CONVENIO COLECfIVODE «FIAT AUTO ESPAÑA, S. A.»

en
'.s
si,aplicación praetica

superasen la totalidad de
del presente conven~o

Articulo n2 6.- Vineulación a la totalidad.-

que unlcamente tendrán
globalmente consideradas.
pereepciones resultantes
cómputo anual.

Articulo n2 7.- Co_isión Paritaria de Interpretación.-

disposiciones generales, reglamentarias, convenlOS
colectivos. decisiones administrativas ó contenciosas,

Con el fin de solventar la. cuestione. de
interpretación que puedan plantear.e durante la viqencia
del presente convenio, se constituye una Comisi6n Mixta
de Aplicación y Vigilancia, integrada por cuatro
vocales, dos representantes de los trabajadores, y dos
representantes de la Empresa.

cualquier modificación en el artieulado del
pre.ente eonvenio. salvo interpretación a través de la
Comisión Mixta de Aplicación y Viqilancia, invalidaria
la totalidad, debiendoreneqociarse su contenido.

1

RESOLUCION de 8 de julio de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del texto del Convenio Colectivo de fa Empresa «(Fiat Auto
España. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la 'Empresa «Frat Auto
España, Sociedad Anónima», Que fue suscrito con fecha 30 de a~:il
de 1991 de una parte, por la Dirección de la Empresa en representaclOn
de la Enipresa, y de otra, I?or miembros de los ~omités de ~mpresa en
representación de los trabaJadores,f. de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 90. apartados 2 y. 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto 1°4.0/1981, de lf: de
mayo, sobre re~istro y depósito de Convenios Colectivos de trabaJo,

Esta DirecCión General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripCión del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 8 de,julio de 1991..1;0 Directora general. Soledad Córdova
Garrido.

18978

DISPOSICIONES GENERALES
~ticulo~2 8.- Concurrencia de convenio~.-

Articulo nQ 1.- viqencia.-

El presente Convenio entrará en vigor el dia 1 de

Enero de 1991, sea cual fuere la fecha de su publicación
en el Boletin oficial del Estado, venciendo el 31 de
Diciembre de 1991.

Se lcuerda expresamente que el actual COnVenlQ
colectivo no podrá ser afectado por lo dispuesto en
acuerdos interprofesionales o convenios col~ctivos de
ámbito distinto, ya sea éste superior o inferior al del
presente convenio.

CAPITULO -II-

Artículo n2 2.- Ambito personal.-
REGIMEN DE TRABAJO

El Convenio afecta a la totalidad del personal de
FIAT AUTO ESP~A S. A. en plantilla, en la fecha de su
entrada en vigor o contratados durante su viqencia, con
la excepción del parsonal que ejer~a funciones a nivel
de Dirección, según criterio de la Dirección de la
Empresa. previa información de la aisaa a la Coaisión
Paritaria del Convenio.

Articulo n2 9.- Jornada y horario de trabajo.-

1.- s. ~stablece una jornada máxima de 40 horas
semanales para la totalidad de los trabajadores de la
Empresa.

Articulo n2 3.- Ambito territorial.-
2.- En cada Centro de Trabajo se determinarán los

horarios correspondientes, oido el Comité de Empresa.

El presente Convenio afecta a todos
trabajo de FIAT AUTO tSPARA S.A .• en
nacional.

los centros de 3.- En todo caso, en las Oficinas Centrales
el territorio (MADRID) , se establecerá una interrupción para la comida

de un. hora de duración, sin que ~llo suponga coste
económico alguno para -la empresa.

Articulo n<;¡ _4. - Prorroga.-

la propuesta
de cada

se realizaran
absolutamente

sóloextraordinariasLas horas4.-

en aquellos supuestos en que sean
necesarias, correspondiendo exclusivamente
de su realización a los responsables
departamento o servicio.

El convenio quedará prorrogado automáticamente por
un ano, Sl con tres meses de antelación a la fecha de su
vencimiento, no se hubiese denunciado ,por escrito por

alguna de las par~es contratantes, notlficándolo a la
otra.

en casos excepcionales, y
eambio d~ h~rario, se permite
hora en el com~enzo de la

Articulo 02 5.- Compensación.-

Las condiciones pactadas
absorbibles con las que se

son
puedan

compens ah 1es
establecer

y

en

5.- Insistiendo en que la jornada
establecida en el punto 1,
siempre que no implique un
una flexibilidad de 1/2
jornada por la ma~ana.

máx~ma es la
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Se tratarán de manera particular, los cases de Articulo nQ 12.- Permisos retribuidos.

fuerza mayor. aJenos al trabajador.

i

I
t,

Las omiSlones de fiChaje implicarán en todo caso,

una ausene14 de sesenta minutos. salvo que sea

debidamente justificado por su jefe inmediato y dentro

de las 24 horas de haberse producido. Dicha ausenela se

descontara de sus retribuciones mensuales.

A efectos de cómputo para los importes a descontar.

se tendrá en cuenta el salario bruto anual que el

empleado tenQ4 en el mes objeto de descuento y ~~ número

de horas de trabajo de la Empresa fiJadas para el ano
1991 (1.776 horas).

Articulo nQ 10.- Excepciones a la jornada.-

Con el fin de cubrir adecuadamente los servicios
internos y de asistencia al conce.ionario y cliente. se
estableceran las siQuientes excepciones a la jornada:

l. Los horarioa es'pecificos de cada centro se
establecerán seQun las jornadas pactad.s con los
respectivos comités de Empresa, teniendo en cuenta laa
siguientes circunstanclas:

Al personal de la Sección de: Secretaria de Di
rección, cor~,o-Telex, Ordenanzas, Telefonistas. se
le. podrá adaptar su jornada de acuerdo~on l ••
necesidades de la Dirección General.

2. Se podrá establecer turnos de trabajo del
personal que preste sus serviclos en el Ordenador con la
autorización de la 'Deleqación de Tr.a.jo.

Articulo N2 11.- vacaciones.-

1. Los trabajadores incluidos en el presente
Convenio di:sfrut~r~~"c!-~ 'i~inp.c::~.;ro diu laborables .. de
vacaciones. LoS inqresados durante la viQencia del
presente convenio tendrán derecho a disfrutar la parte
proporci~nal, desde su fe9ha de inQreso,hasta el final
del año en curso.

2. Siempre que se mantenQ&una plantilla m1nima del
40\ en cada sección. salvo en aquellos servicios que por
sus caracteristicas especificas o urQencla asi lo
impidan, los trabajadores una vez superado el periodo de"
prueba, podrán partir su periodo anual de vacaciones, de
forma que disfruten de 4 dia8 de vacaciones en Navidad.

3. Durante el periodo de vacaciones se percibir!
las remuneraciones mensuales fija a que hace referencia
el Articulo ng 14, no correspondiendo en n1nQun.upu.~to

la percepción de retribuciones-variables.

4. Jn aquello. servicios que sea necesar10
establecer turnos de vacac1ones, tendrán' prioridad los
trabajadores que tenQan hijos en edad escolar.

l. Los trabajadores tendrán derecho, siempre que lo
jU8tifiquen, a los siquiente. permilo. retribuidos:

1.1. Por matrimonio, quince d1as laborables,
considerados de lunes a vierne•.

1.2. Por necesidades de at~ personalmente los
asuntos proPlos que no admiten demora, el
tiempo imprescindible preVla justificación.
Estos casos deben corresponder a citaCiones
inexcusables de personas o entidades públicas.

1.3. Por muerte o entierro del cónyu;e, padres,
hijos, hermanos, abuelos, tios, sobrinos,
nietos del trabajador o su c6nyu;e y por
alumbramien"to·-d.e:'..:eSP08-a, tres días naturales o
cinco s1 es fuera de su luqar de residencia.

1.4. Por el tiempo imprescindible en casos de
enfermedades qraves u operaciones quirúrQicas
de familiares reconocidos como tales en el
apartado 1.3. de éste mismo articulo.

1.5. por matrimonio o primera comunión de parlentes
en prlmer qrado del empleado ycónYUQe, un dia
natural previa justificación.

2.- Atendidas l~s 'cinrcunstancias que en el caso
concurren, los jefes que concedieron las licencias
podran prorroqarlas siempre que se justifique su
necesidad por el interesado.

3.- La conc.sión de las licencias corresponde a la
Dirección o • la persona en quien deleque. En los
supuestos recoQ-idos en lo. apartados 1.2, 1.3, .y 1.4.,
l. concesión se hará en el acto, 81n perjuicio de las
justif1caciones posteriore•. En el caso 1.1. del prop10
artículo, la resolución deberá adaptarse dentro de 10.
quince d1a. aiquien~e. a la recepción de la petición del
perai.o.

4.- La empre.a .antie~ el criter10 de considerar
la. jornadas de tarde de ~os dTaa 24.y 31 de Diciembre,
no laborables. En caso de ser éstos sábados o festivos,
las 4e los dias precedentes.

A efectos de jornada laboral. se computaran cada
uno de éstos d1.s como med1a jornada.

5. para el afio 1991 Y ... efectos de reQu14e1ón de
calendario se conceden dos días laborables libres a
disfrutar junto o por separado de las vacaciones. sequn
necesi~ades del servicio.

6. Las licencias y permisos reQulados en éstos
articulos. serán retribuidas a razón del salario base
más complementoa personales.

Artículo n~13. - Baj'U por enferllledad.-

La baja por enfermedad deberá entreqarse
directa.ente en la Sec~ión de Personal del Centro de
Trabajo dentro de las veinticuatro hora. .1Iu1ante. a su
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emtsión por el facultativo. S1 .110 no fuera posible.

deberá ser e.viada a dicha Sección por correo dentro de
igual plazo.

de serVlClO.
función de los
como referencia

Períodos inferiores, se
días trabajados durante
las siguiente. fechas:

prorratearán en
el aOo, tomándose

Todo lo anterior
avisar telefónicamente
horas, del motiVO de la

no eximirá de
a la e.presa,

ausencia.

la obligación de

en 1&8 primeras

- Paga de Beneficios: Dias trabajados desde
Enero al 31 de Diciembre de cada ado.

- paga de Julio: De.de o hasta el 1 de Julio.
- Paga de Navidad: Desde o hasta el 31

Dicielftbre.

1 de

de

CAPITULO - lII -

RETRIBUCIONES

Incre.ento salarial: el incre.ento salarial
ado da vigencia de éste Convenio, consi,tirA
e,pecificado en el Anexo ng l.

para el
en lo

Articulo 1'12 14.- Remuneracion•• m.nsuale. fijas.-
Artículo nQ 16.- Horas extraordinarias.-

retribución por horas
figuran. en el Anexo nQ

l. A los efecto.
remuneraciones mensuales

de "te convenio se consideran
fijas la. siguientes:

l. Los importes de la
extraordinarias segun categorias.
4 ~Horas extraordinarias".

- Salar10 base.

- CeIlPIe••nto personal a.1;n~do.

- comple.ento personal por antigüedad.

2. salario bu•. - El salario base m1n1mo, en
computo anual, por cateqorlas &Pl1cabl.. durante la

vigencia de este convenio, fiqura en el Anexo ng 2

"Tablas Salarial.....

3. comple.ento personal a.ignado.- Es el
comple••nto salarial que comprende la. percepciones
abonada. por la e.pre.a en razón a las condiciones
personales del trabajador, seqún valoración de la
Direcci~n. Este concepto retributivo durante la vigencia
de este convenio, una vez procedida a la regularización
de la. nueva. tablas salariales ba.e acordadas, tendrá
el mismo tipo de incremento de las tablas salariales
(Anexo nQ 2).

ninqún
horas
a los

•• Las horas extraordinarias ralizadas en Sábado,.
DOlllingo o te.tivo y horario nocturno tendrán un
increlllento sobre el valor del cociente -resultante,
previsto en el párrafo 2. anterior del presente
articulo, del 100\.

2. El ~u.ero ·de é.ta., .erán las necesartas por
pedidos o periodos punta de comercializaci6n u otras
necesidades derivadas de la naturaleza de la actividad.
Para la determinación de.u valor se tendrá en cuenta la
tabla de salarios base por categorías previstos en el
Anexo nQ 2, incrementos en un ocho por ciento, salvo la
categoría de Mozo, divididos por el nQ de horas de
trabajo realizadas en 81 ejercicio (afto 1991 - 1.776

horas). Al cociente re.ultante -se le aplicará un
incremento del 75\ de acurdo con lo dispuesto en el Art.
35 párrafo 22 del Estatuto de lo. Trabajadores.

3. Queda expresamente acordado. que en
supuesto. se abonarán por el concepto de
extraordinarias. valores superiores o inferiores
determinados en el Anexo nQ 4 citado.

ant1qüedad.- El
se abonará por

fiqura en el Anexo

4. Complemento personal por
complemento personal por antigUedad
trienios de acuerdo con el baremo que
n23 "AntiqUedad".

Articulo n~ 15.- Abono de las remuneraciones.

Las remuneractones mensuales fijas se abonarán en
quince pagas; doce mensualidades coinc~dentes con 105
meses naturales y tres pagas extraordinarias denominadas
de beneficios. da Julio, y Navidad.

5. Se considerarán horas e.tructurales, a efectos
de lo .stablecido en la leqislaci6n vigente, las de
mantenimiento, notificándose mensualmente, de acuerdo
con lo previsto en la Ley, a la au~ridad laboral
conjuntamente por la Empresa y la representación de los
trabajadores de cada centro de trabaJO.

La paga de beneficios del ejercicio actual, se
abonará anticipadamente el 31 de Marzo. Al personal d,
nuevo ingreso, se hará ~fectiva una vez finalizado el
periodo de prueba.

6. No se compensará con tiempo llbre la realización
de horas extraordinarlas, salvo que sea solicitado por
escrito. por los interesados y autorlzado por la
Empresa.

Articulo n2 17.- pago retribuciones.-

La da Julio en la segunda decena de dicho mes y la
de Navidad en la segunda de Diciembre.

El derecho a la percepci6n de las pagas
extraordinarias integras, se generarán por 400 completo

La Empresa pagará la. retribuciones correpondientes
a travé5 del sistema de transferencia bancaria. una vez
efectuadas las deducciones por impuestos y cargas
social~. que correspondan.
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de la matricula del curso
y el 50' restante será

Este im'Porta le será

un. vez finaHzado

CAPITULO .. IV •

REGIHEN DISCIPLINARIO

El 50\ del coste inicial
será abonado por la Empre.a
abonado por el trabajador.
reinte;rado al trabajador
satisfactoriamente dicho curso.

Articulo 02 18.- Regi.en disciplinario.-

En 'sta materia s•••tará a lo

vl~ente Ordenanza de Trabajo en el
disposicion•• de general.pIleaclon.

CAPITULO .. v -

SUBVENCIONES-Y AYUDAS

establecido en la
co••reto y demás

Articulo no 2J.- Seouim1ento embarazo y asistencia en
parto.-

La Empresa tiene suscrita una póliza con una
Compaala de Servicios Médicos para el sequimiento y

asistencia al parto de sus empleadas, s1endo el 75\ del
costa de la pólilza suscrita por cada empleada a caroo
de la Empresa y el 2~\ acaroo de la @mpleada que
suscriba la misma. Las condiciones de la póliza estan
suficientemente divulqadas entre los empleados para que
las utilicen en su benaficio.

Articulo 09 19.- Subvención por transporte.-
Articulo nO 24.- Anticipos Extraordinarios.·

1. La ••pres. facilitarA la. siguient•• prendas de
vestir a los trabajadores de 1&. categorial que .8- indi
can:

Articulo 02 20.- prendas de trabajo.-

l. El personal del centro

subvención por die efectivo de
el anexo n~ 5 "Subvenciones",

1.J. orel.nanza.

Los anticipol anterio~ent. rese6ados se concedertn
por el siquiente orden de prioridad:

1R Para atender s1tuacion.s d. extrema necesidad
en casos de enfer.edad y liniestro da vivienda
habitual del ..pleado. ,

2Q Iapu••tos ¡eoal••• fianza., etc. del e.plaado~

3R otros lupuestol oraves previo a~tudio y

acuerdo da la co.isión paritaria .

El personal de la eapresa podra ' sollcitar anticipos
de hasta tres .ensualidad•• netas a reinteqrar en el
plazo máximo de 12 mensualidades cons.cutivas, contadas
a partir del m.s siouiente al que se ha percibido el
anticipo. El nú.ero máximo de anticipos a conceder no
podrá exceder del cinco por ciento de la plantilla
exi.tente en cada mo.ento.

en
un.de Baraj.s percibirá

trabajo, determinado

Dos monos azul.s, pudi'ndos.
llegar a cuatro .1.e tratara
de trabajoa eap.c1ale••

008 bata. cada do. aAoI.

Un un1forae de verano y .. otro de
. invierno cada do. a601.

o.
Ac

aux1-t1v1da4..
Uar••

1.1. oependlenieí

1.2. Personal
Servicien y

2. La E.pr••a no podra exigir a lo. trabajador~.

ninguna prenda d. trabajo que no haya sido facUitada
por ella. CAPITULO - VI -

Artículo nO 21.- Subvención por- hijos AceION SINDICAL

~iS1COS o psiquicos.-

Se abonara una subv.nción para éstos ·casos,
probados documentalmente por perito en la materia y
supeditados a revisione. anuale., con.istente en una
ayuda económica, que .e abonará en las doce pao••
coincidentes con lo••eses naturales, cuyo valor esta·
indicado en el Anexo no S "Subvencione.".

Articulo nO 25.- principio. oeneral.s.-

La acción sindical en la Empre.a se reqularA por el
Estatuto de los ~6bajador.s y demAs norma. leoales de
oeneral aplicación con la. modificaciones establecidas
en el presente Articulo.

Articulo no 22.- Ayuda. por estudios.-

La Empresa concedera becas de estudio para la
realización de cursos de perfeccionamiento profesional a
aquellos trabajadores que lo soliciten.

La Dirección adoptará la decisión oportuna previo
informe del Jefe de Departamento al que esta adscrito el
solicitant•.

Ninqún trabajador podrá ser discriminado por
pertenecer a una u otra Central Sindical leoalmente
establecida de acuerdo con la leoi8lac1ón vioente.

La Empresa, en cada uno de sus centros de trabajo,
pondrá a disposición de las centrales Sindicales
repre.entativas de al .eno. un 10 por 100 de 108·
trabajador•• del centro. un tablón de anuncios para su
utilización con fine. sindical.s.
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Articulo 09 26.- 11 co.tté de B.pr••a.- Articulo Og 28.- Excedencias por funciones sindicales.-

trabajo

pondrá

d.e su

Los al.abros' del coalté de Bapr... podrán informar
libr•••nte a los trabajador•• , siempre y cuando no

entorpezcan el normal d••arrollo de la actividad de la
Empresa. sobre todo lo relativo a la acci6n slndical en
la Empr••• o en la central a la que corre.pondan.

11 Comité de ••pr... de cada centro da

tendrá deracho a utilizar UD loeal que la ••pr•••
a su disposición, p,r. reuntona. con motivo

actividad slndlcal.

Podrá solicitar la situación d. excedencia aquel
trabajador en ac~ivo que o.tantara cargo sindical de
r.l.vancia provincial a nivel de Secretario del
Sindicato respectivo, y nacional en cualquiera de sus
modalidades. Permanecerá en tal situación mientras se
ancuentran en el ejercicio de dicho carqo,
reincorporándo.e a la E.presa .i solicitara an el
termino de un mas al finalizar el de••mpe60 del mismo.

ds
tal,

al

con
h)

la

cuando afecta a un grupo

Dirección de la Empresa
al comité de Empresa

INCJlIMBN'l"O SALARIAL

,
1

que haya causado· baja en la Empresa
la firaa del pre.ente convenio.
que haya suscrito.n su contrato

de revisión o incremento más
a lo. aeordaclos en el presente

Per.onal
ant.. cie
Parsonal
el'u.ula.
beneficio.o

Durant. el a'o 1991 se apl1cará un •• porcentual

.obre todos los concaptos ratr~butivo. al 31-12-90,
apl1cánd.o.. la~ tablas salariales que obran como Anexo

•• 2 donde •• ha. incluido lo. aumentos salartales
neoociados en .1 mareo del pr••ant' Convenio colectivo.

..1 como en el anexo n2 3.

convenio..

ANEXO I

Dicho incr••ento ser' de aplicación a todo el
personal en plantilla al 31 de Diciembre de 1990, salvo:

Para todo el personal que al 31/12/91 permanezca en
la ampre.a, se e.tablece una clAusula de revisión.
aplicable sobre .alario viqenta al 3~/12/90 si el IPC
.upera .1 6.5\. que .er. abonado dentro del pr1mer
tri•••tre d8 1992 con efectos retroactivos cieade el mes
que .1 IPC supere la previsi6n ante. citada.

- Sistema de trabajo, & través 4el Comité
ElIlpresa o de cualquier otra comisiém,. qua a ~

efeeto, de mutuo aeuerdo, sa pudiera .stablecer.
- Sequridad e ~~qi.n. en el trabajo, de acuerdo
las normas que leqalmente estan establecida•.

Clasificación profesional, dentro de
normativa viqente.
- Movilidad del personal,
de personas.
- Horas ext~aordinarias, la
informará trimestralmente
sobre éste·tema.

E~ Comité de Empre.a, ejercera la viqilancia y

control .obre la. Blquienta. materia.:

A~t!culo n2 21.- Central.s Sindicales.-

El Comité d. Empr... podrá celebrar, previa ag

torlzaeió,..· de la Dirección. ..amble.s con .1 personal
d.ntr~ de l •• hor•• da "rabajo. con wn .áximo da .ei.
hora. al a60, cuando t.n9~ que tratar .-vnto. ,.nera1e.
de interé. laboral de la Eapre.a que afect.n al Centro
de trabajo o a la E.pr.... La convocatoria de dicha.
a.amblea••e .ujetara al criterio, de respetar la normal.
actividad del centro.

seque

lncorpore

temporales,
aplicación

11 personal qua haya suscrito contrato.
cualquiera qua s.a su lIodalidad, le serAn de
los citado. incre.entos en el mom.nto en
prorroque el COn~ratQ o en su caso, se
definitivamente a la plantilla.

cuando los Sindicatos o Centrales hayan obtenido el
10\ de los votos en la elecci6n del Comité de Empresa.
la- representación del Sindicato o Central sará ostentada
por uc DeLegado que sera el responsable frente a la
~irecc1ón de la Empresa.

Estas Centrales sindicales podran celebrar
asambleas con el personal de los locales del clmtro.
fuera de las horas de trabaJo, comunicándolo previamente
con. "ln dia de antelación. • la Direcci.Jn.

En las promociones profesionales, se aplicará como
mínimo la diferencia que existe entre los importes de
las escalas salariales del Anexo n~ 2. Esta diferencia
no será absorbible baJO ningún concepto.

~as respectivas ce~~rales Sindicales, representadas
e~ el Comlte de Empresa, podrán solici~ar co~ la deblda
constancla y representación de :~ ~:~ecc~j~ de la
Empresa la recaudación de sus cuotas sindicales a
través del sistema de nómina de la Empresa. siempre y
cuando se sUJeten a los criterios administrativos que
les señale el Departamento de Personal y de acuerdo coe
la exigencia del Articulo 11.2 de la Ley orqánica 11/8

1e Libertad Sindical.

ANEXO 11

TABLA DI SALARIOS BASB BASE POR CATEGORIAS
PROFESIONALBS

PERSONAL EMPLEADO

1.- El salario de todo el personal que preste sus
.ervicios en esta Empresa, con independencia del nivel
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que ostente

forma que se

en cada mom~nto, queda

expresará mas abajo.
establecido de la Personal de Venta

2. Para el personal con categoria •• Titulado

Superior que haya suscrito contrato en prAeticas, se
establece un plaxo máximo •• tres 41\OS para su

adeeuación a las ~ablas Base previstas para su
c:ateooria.

Jefe de venta.
Jefe de Grupo
Jefe de sección Mercantil
Oficial Administrativo
Auxiliar Administrativo

plus coordinador de grupo

2.800.000.

2.500.000.

2.500.000.

1.825.000.

1.650.000.-

Asimismo, el personal con titulación superior. que
a la firma del presente convenio ostente la cateqoría de
Jefe de Organización de 11 o s1milar, le .erá reconocida
su titulación previa acreditación de la m1s•• y s1n que

ello supon;. coste adicional alquno por el cambio de

catelJoría .

Personal Titulado superior

Es el complemento salarial, de puesto de trabajo y
de indole funcional para el departamento de Almacen, que
perc1ben aquello. empleados que efectuando las funciones
del puesto que tenqa a.1vnado, asumen bajo la
supervisión del jefe de departaaneto, el eontrol de
trabajo de un vrupo de empleadoa.

• IDoenieros y Licenciados

Personal Técnico Titulado

3.000.000.-
La deSiqnaClón de los coordinadores de qrupo será

facultad discrecional de la Dirección en función de las
necesidades de organización y racionalización del
trabajo.

Personal Administrativo, Técnico no titulado y personal
COHPLBMBN'!'O PBRSONAL POR ANTIGUBDAJ)1

~1LU~.UU u. Grado Medio
Ayudante Técnico Sanitario

Personal Mercantil. Técnico
mercantil propimante dicho

Jefe de Almacén
Jefe de secci6n,Merqantil
Dependiente Mayor
Dependiente

no titulado

2.800.000.

2.800.000 ...

y personal

2.800.000.

2.500.000.

2.025;000.

1.825.000.-

El importe del citado plus consiste
mensuales brutas por mea natural y el
percepc1ón irá ligado al periodo de
ostente la citada condición.

ANEXO III

en 12.500 ptas.
derecho a su

vigencia en que

Personal de Servicio y Actividad.s Auxiliare.

mercantil propia.enie dicho

Jefe de AdJliniltración.
Jefe de Sección Administrativa
Secretaria de Dirección
(con idioaa italiano)
contable-cajero
Oficial Adainlatratlvo
Auxiliar Adalnistrativo

2.800.000.

2.500.000.

2.250.000.-

2.025.000."

1.825.000.

1. 650.000.-

N~ TRIENIOS

l.

2.

3.

••
••
••
1.

ANUAL 91

18.458.

24.616.

30.600.

30.688.

36.795.

36.795 ....

,. 42.918.-.

ACUMULADO 91

18.458.

43.074- . ...

73.674.

104.362.

141.157.

177.952 ....

220.870.-

Oficlal de 11

Oficial de 2.

Oficial d. 31
Mozo Especialista·
MOZO

1.750.000.

1.700.000."

1. 650.000.
1.650.000.

1.500.000.-

A partir del .éptimo
limitación de nüaero, cODfo~.

dpUmo.

trienio
el valor

.e pavará
pactado para

.ln
.1

El personal
antigUedad en
cona1atente en
per1ocloca.

Personal de organización

Jefe de organización de 1.
Jefe de Organización de 21

Técnico de organización de 11
Técnico de Organización de 21

Personal subalterno

Ordenanza
Telefonista

2.800.000.

2.500.000.

2.250.000.

2.025.000.-

1.650.000.

1.650.000.-

Bl pago de '.te comple.ento se efectuar! en quince
pava•• Ss decir. las corre.pondientes a los doce ae.es
natural.. y la. tres extraordinarias de Beneficios,
Julio y Navidad.

Premio antiqüedad.-

que cumpla 25, 30 y J5 a608 de
la Empresa percibirá un premio,

una pava equiva18nt. a una mensualidad
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HORAS EXTRAORDINARIAS

ANEXO IV

~ate90rias profesionales valor 75\ Valor lOO':\

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

SUVINCIONBS y AYUDAS

ANEXO V

Titulado Superior

Tltulado Grado Medio

Jefe Almacén

Jefe Sección Mercantil
Dependiente Mayor

Dependiente
Of ietal d. 11

oficial de 2.

Oficial de 3.
Mozo especializado
Mozo
Jefe de Administración
Jefe Sección Adalnlstratlva
Contable-Cajero
Secretaria Dirección
Oficial Administrativo
Auxiliar Adalni.tratlvo
Jefe de oroanlzac16n l'
Jefe de organización 21
T'cnlco Organización 11
T'cnlcQ' organización 21
Ordenanza
Telefoniata

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 30 de mayo de
1991 por la que se delegan atribuciones en los titulares de
los Organos superiores y Centros directivos del Depat:ta·
mento.

RESOLUCIONde 29 de abril de 1991. de la Dirección
General de Indus/ria. por -laque se homologan apara/os
populares auxiliares de calefacción de combustión no ca/a
litica. marca ~Cointra». modelo btue Ibiza. fabricados por
«Alcalá Industrial. SocÚ!dad Anónima», en Alcalá de He
nam (Madrid). CBG-0028.

18980

18979

Advertida errata en el texto publicado de la Orden de 30 de mayo de
1991•. por la que se de!ega~ atribuciones en los tit1.~lares de los Organos
supe.nores y Centros dIrectivos del Departamento, Inserta en el «Boletín
OfiCial del Estado» número 141, del día 13 de junio de 1991, a
continuación se transcribe a fin de proceder a su rectificación:

En la página 19624, segunda columna, apartado tercero, líneas sexta,
séptima y octava, donde dice: «el límite de cien millones de pesetas y
la facultad de contratación de cincuenta millones de pesetas y la
correspondiente facultad de contratación para el mismo ámbito», debe
decir: «el límite de cincuenta millones de pesetas, y la correspondiente
facultad de contratación para el mismo ámbito».

Información complementaria

La conexión de estos aparatos a los recipientes se hace mediante
acoplamiento indirecto. tipo B. Unicamente se puede conectar a la
botella azul marca ((CamplOg Gas~~ con carga de 2.8 kilogramos.

RecIbida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por «Alcalá Industrial, Sociedad Anónima», con domicilio social
en carretera Aeropuerto de Torrejón, k.i19m~tro 1,600, municip'io de
,Alcalá de Henares, provincia de Madrid,' pira la homologaCión de
aparatos pol?ulares auxiliares de calcfacc:ión de combustión no catalí
tica, categona 1), fabricados por <cAlcalá Industrial, Sociedad Anóni
ma», en su instalación industrial ubicada en Alcalá de Henares
(Madrid). .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción cxi~da por la legislación vigente que afecta al producto cuya ha
molo"aclón solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad
Anón1Dl8», mediante dictamen técnico con clave A90043 y la Entidad
de Inspección y Control Reglamentario «Asistencia Técnica Indus
trial, Sociedad Anónima Española» (ATISAE), por certificado de cla
ve IA-89/886/ME-6254, han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988 de 20 de mayo por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación CBO-0028, definiendo como caracterís
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado. las que se indi
can a continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de
confonnidad de la producción con un.a periodicidad de cuatro años y
el primero antes del día 29 de abril de 1995.

El titular de esta Resoludón presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricacion de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gación,

Esta homologación se efectúa en relación con la dispósición que se
cita y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición quc le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin 'perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Mi
nistro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la re<.epción de la misma.

3.669.

3.405.

-3.405. 

3.041.

2.463.

2.220.

2.129.

2.068.

2.007 ....

2.007.

1.689.

3.405.

3.0ft.

2.463.-·

2.73&.

2.220.

2.007.

3.405.

3.041.

2.736.

2.463.

2.007.

2.007.-

3.193.

2.980.

2.9aO.

2.660.

'2.155.

1. 942."

1. 862."

1.809.

1. 756 ....

1.756-.;-.

1.418.

2.980 ...

2.660.

2.U~."

2.394.

1.942.

1.156.

2.980 ....

2.660.

2.39.....

2.155,'"

1. 756.

1.756.-

Conforme a lo determlnado en
el articulo nQ 19 (punto 1l.

del presente convenio. se
fija en 55.- Ptas. por día
de desplazamiento efectivo.

Conforme a lo determinado en

artículo n2 21 del presente
convenio, se fija una sub

vención de 43.200.- ptas.
mensual••.

FIAT AUTO BSPAAA, S.A.,

'tiene establecido como bene
ficio en favor de todos sus
empleados, un sequro de vida
que cubre 108 riesgos de:

fallecimiento, invalidez
per=anente absoluta y fa
llecimiento por accidente.

'Las condiciones de la pó11Z&
.stán sufici.ntementt divul
gadas entre los empleadO$
para que la8 u~i11cen en su

be~1:J.~o.

por hijos
físicos o-

Subvención por transporte

Suovención
disminuidos
psíquicos.

Sequro de vida y acci
dentes


